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CONTRATO N«: 
CONTRATISTA: 
PLAZO: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACION: 
VALOR: 

^ OBJETO: 

007 DE 2019 
SO MEDIOS SAS 
DOCE MESES 
02 DE ENERO DE 2019 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 
$5.197.920 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA PÁGINA 
WEB INSTITUCIONAL DE LA EMPRESA AGUAS DE 
ARANZAZU SA ESP. 

Entre los suscritos a saber CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ, portadora de la 
cédula de ciudadanía No 24.433.823, expedkía en Aranzazu; quien actúa como Gerente 
de la empresa AGUAS DE ARANZAZU S A E.S.P, y SEBASTIAN CAMILO LONDOÑO 
CHAVERRA , portador de la Cédula de ciudadanía No. 1 053.831.345. expedida en 
Manizates Caldas, quien lü^ra tas presentes ditigendas se denominará el ccmtratista y 
quien representa la firma SC MEDIOS SAS, han acordado celebrar el presente contrato 
con base a las siguientes cláusulas; CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. Prestación de 
servicios técnicos para el mantenimiento y actualización de la página web institucional de 
la empresa AGUAS DE ARANZAZU SA ESP CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA: En cumplimiento del objeto contractual EL CONTRATISTA se 
compromete a cumplir con los siguientes elermntos: 1)ELEMENTOS TÉCNICOS: El 
proyecto y reacomodación del sitio debe conservar los parámetros propuestos 
por la empresa en cuanto a estructura y modificación del contenido ya 
existente así como la categorizactón de la información y ajuste a los estándares 
dispuestos por la gerencia o las definiciones que de una u otra forma 
intervienen en el proceso. Téngase en cuenta que la información a manipular 
ya sea en programación o en diseño se trat)aja en tres fases, una fase inicial de 
recolección de datos, segunda fase, la orientación y diseño conforme a los 
criterios señalados, tercera fase modificaciones y puesta en marcha. Estos 
elementos están compuestos de: a) Estudio Y Determinac ión De Objetivos 
De La Web O A Quien Va Dirigida: Determinaremos de una forma clara y 
detallada a que perfil se dirige. Esta información determina el enfoque de la 
información que se quiere dar, cuantos y que tipos de apartados 
incorporaremos y a cuáles se dará mayor importancia, b) P lani f icac ión, 
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estudio y anál is is de elementos como: Analizar las exigencias normativas 
conforme al Decreto 2981 artículos 113 y 119 numeral 10. c) Se lecc ión de 
Contenidos: La selección de contenidos se realizará con acompañamiento 
constante del personal designado para tal fin, la cual se recogerá en periodos 
cortos y una vez elaborados y aprobados los resultados de la recolección de 
esta información, se continuará con ta obtención de datos, d) F i jac ión de 
caracter ís t icas objeto de la Web. Teniendo en cuenta que debe ser de 
utilidad al público bajo un contexto determinado.2) ELEMENTOS DE 
ESTRUCTURA Y D I S E Ñ O : está compuesto por lo siguiente: a) 
Requerimientos funcionales: Módulo de administración descentralizado de 
contenido debe permitir a ios funcionarios responsables de cada área con las 
funciones de Manejo de usuarios, grupos y derechos de acceso; Publicación de 
documentos e imágenes en formatos estándares como xml, wml y puf; 
Revisión para buscar vínculos rotos o muertos y notificar al usuario; 
Inserción de imágenes e hipervínculos; Soporte para manejar y crear plantillas; 
Publicación de archivos vía HTML o FTP; Inclusión en motores de búsqueda 
tanto interna como externa que permita al usuario obtener información por 
palabras y temas claves; Geríeración de estadí^icas sobre visitas a ta página, 
conforme a direcciones IP no repetitivas, incluyendo número de visitas, hora 
del día, país de origen y entrada más visitada , la inscripción en motores de 
búsqueda, conforme a criterios de ubicación especializados que disponen las 
recomendaciones del marketing en buscadores; Generar tráfico en la página 
con buscadores no patrocinados (darse de alta), colaboraciones y enlaces 
mercados electrónicos, foros y directorios especializados, comunidades 
virtuales; La posibilidad de recibir información de la página mediante el diseño 
de formularios y soporte para la creación de algunos nuevos; Idioma español; 
Información permanente y actuatízatía sobre la reglamentación en cuanto a las 
labores propias de la empresa; En cuanto a seguridad se dispone la relación 
cliente/servidor encriptada mediante certificaciones SSL, manejo de 
contraseñas y auditoria de contenidos mediante logs; Soporte de estándares 
abiertos como: datos xml, xsl hojas de estilo css SMTP parB correos y salida 
xhtml; Soporte de servidores Web Microsoft y apache; Control de versiones y 
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rastreo de cambios en eí contenido y diseiio de fa página, b) C^ractenstícas de 
di j^ño: Se deben diseñar como mínimo tres opciones que deben representar en 
forma adecuada la imagen de la entidad, de los cuales la unidad escogerá el 
que crea conveniente para la empresa; El diseño debe proveer el despliegue en 
múltiples navegadores de Internet; Las páginas deben adaptarse a una 

' navegación en dispositivos móviles como celulares y tabletas; Debe existir una 
barra de navegación constante para las páginas; El sitio debe contar con un 
mapa estructural que represente la organización de la información contenida y 
que sea de fácil consulta para el visitante, c) Estructura de La Información: 
Estructurar la información de la Web a fin de determinar su usabilidad, para tal 
fin estudiaremos las reacciones de los usuarios frente a cualquier mecanismo 
para facilitar mejor su uso a través de una tabulación aleatoria de encuestas 
que se realizará en la etapa inicial y a los 3 meses; El diseño contendrá un 
aspecto estéticamente atractivo de acuerdo con la imagen que se quiera 
transmitir, priorizando la usabilidad, la agilidad de navegación la accesibilidad 
además de otros aspectos como; Aplicación de mercado, Reducción del tiempo 
de aprovisionamiento. Mejorar el nivel de servicio, Diferenciarse de la 
competencia. Optimizar la eficiencia de la cadena de valor. Planificación de 
distribución, Rapidez, Agilidad, Facilidades a los clientes, Imagen, d) Socializar 
la página Web como una herramienta del proceso comercial, además, cómo 
una carta de presentación y para sacar el mayor provecho f>osible, habrá que 
analizar donde se pueden mejorar mediante el soporte tecnológico de la 
Web.3. ELEMENTO DE MANTENIMIENTO: El mantenimiento corresponde a 
la permanente disposición para el cargue de corítenidos en la plataforma 
diseñada, así como también para realizar las modificaciones que sobre el 
diseño inicial se quieran realizar o la incorporación de nuevas opciones.4. 
ELEMENTOS ADICIONALES: analizar los requerimientos funcionales: que 
esperamos que haga la Web (accesibilidad a los recursos del sistema, tiempo 
de respuesta usabilidad, etc).EL CONTRATISTA se obliga a prestar disponibilidad 
inmediata durante todo eí término de duración del contrato; a) El CONTRATISTA se obliga 
a prestar los á v i d o s ofcjeto de este contrato según los requerimtentos de AGUAS DE 
ARANZAZU SA ESP; b). Informar al Supervisor cualquier inconveniente que se le 
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presente en la ejecución del objeto de ta pmsente orden; c). Las actividades del servicio 
deben ser coordinadas con la gerente de AGUAS DE ARANZAZU SA ESP; d). Ejecutar el 
contrato con un alto sentido de ética, compromiso, responsabilidad, solidaridad y buena fe; 
e). Tomar las precauciones necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información que la EMPRESA l© propordwie, cte las cuales en nír^ún caso serán 

^ menores a aquellas tomadas para mantener sus propios asuntos y negocios importantes 
en r & s ^ a , cuando la naturaleza de éstos así lo exija, absteniéndose en lo sucesivo de 
efectuar para si o para terceros, arreglos, reproducciones, adaptaciones o cualquier otra 
clase de mutilación de la información que llegue a su concrcimiento con crcasión de la 
ejecuctón del ofc^to <x>nt!fmtaa\; f}. Guardar ta reserva jî rofesionai y el respeto por la labor 
encomendada y sobre toda la información, políticas, procedimientos u operaciones que le 
sean dadas a conocer por la EMPRESA, para el desarrollo del objeto del presente 
contrato; g). El contratista deberá afiliarse directamente al sistema de seguridad social en 
salud, pensión, y rasgos laborales de conformidad con la Ley 100 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios; h). Presentar informe de todas sus actividades realizadas en 
cumplimiento del objeto contractual mensualmente o cada vez que lo requiera el 
supervisor del contrato; i). Desarrollar su trabajo con la mayor dedicación oportunidad, 
calidad y responsat>ilidad. Parágrafo Primero, El presente contrato de prestación de 
servicios en n i r ^ n caso será considerado axm contrato de trabajo y en su desarrollo el 
contratista no tendrá ningún vínculo laboral con la Empresa Aguas de Aranzazu SA ESP, 
del Municipio de Aranzazu Caldas CLAUSULA TERCERA: OBLK5ACfONES DE LA 
EMPRESA. LA EMPRESA, se obliga a; 1) Suministrar al contratista la información y 
documentos necesarios para la ejecución del oíyeto contractual; 2) Pagar al 
CONTRATISTA el valor del Contrato en la fbnna estipulada en la Cláusula Sexta del 
mismo; 3) Respetar la metodología empleada por EL CONTRATISTA para dar 
cumplimiento al objeto del contrato, la cual a su vez deberá ajustarse al objeto del mismo; 
4) Poner oportunamente a disposición del CONTFIATISTA los elementos, documentación, 
información y lí^ística, que éste demande para el cumplimiento del objeto ojntractual; 5) 
Controlar, supervisar y vigilar el desarrollo de la ejecución del objeto del contrato para el 
cumplimiento de los fines del mismo, directamente y por intermedio del Supervisor; 6) 
Designar al Supen/isor del Contrato; 7) Las demás que se desprendan de la naturaleza del 
presente contrato y que se encuentren previstes en la Ley. CLAUSULi^ CUARTA: 
PUVZO, El término de dufación <tel presente amtrato ^ r á hasta el treinte y uno (31) de 
Diciembre de 2019. CLAUSULA QUINTA: VALOR. El valor del presente contrato es por 
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la suma de CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS MCTE ($ 5.197.920) M/CTE. CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO. 
LA EMPRESA pagará al CONTRATISTA de la siguiente manera:. Doce cuotas mensuales 
iguales por un valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA 
PESOS MCTE ($ 433.160), cada uno. Lo anterior una vez e n t r a d a s y recibidas a 

^ satisfacción las actividades del objeto contractual, previa presentación del informe de 
ejecución, la certificación de cumplimiento de las actividades objeto del contrato finnada 
por el Supervisor designado, el recibido a satisfacción por la empresa Aguas de Aranzazu 
SA ESP CLÁUSULA SEPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL Los gastos derivados 
del presente contrato sin fcnmalidades í^nas se imputarán a \os Rubros Presupuéstales 
No. 7502024207, 750402420 denominado Asesoría Técnica, del Presupuesto de la 
Empresa Aguas de Aranzazu S A E.S.P, vigencia fiscal de 2019. CLAUSULA OCTAVA: 
GARANTÍAS. Por tratarse de una orden de servicios sin formalidades plenas, cuyo valor 
no excede el mmto de la mínima cuantía y tenierKio en cuenta su fcHma de pago, no se 
exigen garantías. La empresa Aguas de Aranzazu SA ESP, a través de su Supervisor, 
velará por el cumplimiento de las obligacfenes contractuales, para lo cual utilizará el 
procedimiento de imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento al 
contratista, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 
1474 de 2011 CLAUSULA NOVENA: MULTAS POR INCUMPLIMIENTO. LAS PARTES 
convienen en que el incumplimiento de las obligaciones surgidas de este contrato dará 
derecho ofxiional a LA EMPRESA, a imponer muttas suc^ivas hasta en dos (2) ocasiones 
al CONTRATISTA, sin que en ningún caso superen el veinte por ciento (20%) del valor del 
conti-ato, por concepto tasación anticipada de ta indemnización pcff daños y perjuicios, que 
desde ahora se r^cte. CLAUSULA DECIMA: INDEMNIDAD. El ccwíratista mantendrá 
indemne a la EMPRESA de los reclamos, demandas, acciones legales y costos que surjan 
de la ejecución del presente contrato. En caso de demandas, reclamaciones o acciones 
legales de cualquier índole conüB la Empresa Aguas de Aranzazu SA ESP y que sean de 
responsabilidad del ojntratísta, éstas serán comunicadas al contratista, quien se obliga a 
mantener indemne la Empresa Aguas de Aranzazu SA ESP, respondiendo por dichas 
demandas, reclamaciones o acciones. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: SUPERVISIÓN. 
En pro de proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad conti"actual, la Supervisión del 
presente Contrato será ejercida por ta Gerente de la Empresa Aguas de Ararízazu SA 
ESP, quien vigilará permanentemente la con-ecta ejecución del objeto contratado. El 
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contratista manifiesta sotire juramento, no estar incurso en las incompatibilidacles 
señaladas por la ley. La presente orden no genera nuiguna ret^^ión de trabajo y su validez 
es solamente por el tiempo en ella señalado. 

Para constancia, se firma en el MunicifHO de Aranzazu Caldas, a k » d t » (02) días del mes 
de Enero de 2019. 

CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ 
Gerente Aguas de Aranzazu S A E.S.P 

SEB! LONDOÑO C 
SAS 

"EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA' 
era . 6 N.6-23, Te. 8510346 

agu3ran{̂ mai!.cmi 


